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AYUNTAMIENTOS
MIGUELTURRA

El Pleno del Ayuntamiento de Miguelturra en sesión de 27 de junio de 2023, adoptó, entre otros,

el acuerdo que se transcribe a continuación:

“El artículo 38.a) del Real Decreto 2568/1.986, de 26 de noviembre por el que se aprueba el Re-

glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, señala que

dentro de los treinta días siguientes al de la sesión constitutiva, la Alcaldía convocará la sesión o sesio-

nes extraordinarias del Pleno de la Corporación que sean precisas, a fin de resolver sobre la periodici-

dad de las sesiones ordinarias del expresado órgano.

Considerando lo dispuesto en el artículo 46.2.a) de la ley 7/1985, de 2 de abril, en el que se in-

dica que, en los Ayuntamientos de los municipios de una población entre 5.001 habitantes y 20.000 ha-

bitantes, el Pleno debe celebrar sesión ordinaria como mínimo cada dos meses.

Esta Alcaldía-Presidencia propone al Pleno del Ayuntamiento que adopte el siguiente acuerdo:

PRIMERO. El Pleno del Ayuntamiento de Miguelturra celebrará sesiones ordinarias los siguientes días:

- Tercer jueves del mes de septiembre.

- Tercer jueves del mes de octubre.

- Cuarto jueves del mes de noviembre.

- Tercer jueves del mes de enero.

- Cuarto jueves del mes de febrero.

- Primer jueves del mes de abril.

- Segundo jueves del mes de mayo.

- Cuarto jueves del mes de junio.

Si la fecha señalada fuera festivo o coincidente con Semana Santa, Carnaval o Fiestas Patronales

la sesión será celebrada el jueves de la semana anterior. 

SEGUNDO.- La presente resolución deroga cualquier otra anterior en la  materia y empezará a

aplicarse desde el día 27 de junio de 2023”.

En Miguelturra, el Alcalde, Luis Ramón Mohíno López.

Anuncio número 2487

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 127 ·  miércoles, 5 de julio de 2023 ·  6548

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: i
ik

gF
H

M
7+

m
X

9F
LX

w
3J

0L
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 0
4/

07
/2

02
3 

14
:1

1:
06

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 7

3 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
66

 d
e 

73


